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fio. III Viernes 24 de Jnlio de 1863. 

VMMCtOS D E SüSCRICION. 

B« • • • • « ladmal—SuicnlorPB f o r z O R O H . . . . 

_ — — — pnrliculares.... 
I « « n i . . / * rtid al i 

P U N T O S P E S U S C R I G I O N . 
M A N I L A — I m p . Amigos<lel f a i s , C n l l e d e H A L A < ; i ü lAon. tí . 

Kn / ' K O V//V('/A M — E n c a s a de los correspoiu*»)*!*! ti*; dicK*! p«,if»diís<». 
On DQniero auello.... V.% K K A > , . 

? » K G Í O S Z>X SÜSCK5CÍOK. 

paiticulnre*... 

Or</«í de /a plaza del 23 a/ 24 de Julio de 1863. 
GEFES DK DÍA —Dentro de la /'/«:«.—El priinei- Comandante, 

Don Juan Pujo'.—Para San Gabriel.—El Comandante gra
duado, capitán, D. José Solis. 

PAKAPA.—Los cuerpos de la guarnición. Rondas, núiu. 10. 
Visita de Hospi/al y PioiÍKiones, uúm. I . Oficiales de patrullo, 
nmn. 9. Sargento pura el paseo de los enfermos, núm. 9. 

El dia 24 del actúa', se fogueirá un pelotón de 
quintos del R gimiento ínf .n te i l i de Fernando 7." nú
mero 3, que tendrá lugar á l is cinco de la mañana, 
detrás de su cuartel. 

Lo que de orden del Excmo. Gener d, Gobernador 
militar de la plazx, se pone en conocimiento de! pú
blico á fin de evitar un c-iso desgraci ido.—El Coro
nel Sargento mayor, Juan de Lara. 

Para i 'L en id., punco núm. 464, S. Nicolás; 
arráez Victorío Flore. 

MuniU 23 de Julio de 1863.—^/</MSÍÍ« Pintado. 

m \ m m OEL PÜSSTO m m m 
DEL 22 AL 23 UB JULIO. 

B U Q U E S SALIDOS. 
Para Hong-kong, vapor de S. M . , Malespina; su 

comandante el teniente de navio D. Jo.-é Roca y Parra: 
conduce la correspondencia general para Europa, y 2400 
pesos en plata; y de pasajeros tres chinos. 

Para Balabae y Cebú, vapor de S. M . Elcano; su 
comandante el teniente de navio D . Narciso Pedriñan, 
con 75 hombres de tripulación; y de transporte para 
Bilubac un oficial 2 , ° del Cuerpo Administrativo de 
la Armada, un Subteniente, un sargento, un cabo y 
dos artilleros de esle Departamento y un carpintero; 
y para Cebú el Tesorero de las I-las Visayas, un Co
mandante Gobernador de Misamis: dos Subtenientes de 
los tercios de polioi», ano de dichi provincia y otra 
pira U de l lo i ' f ; y 5 individuoí del Regimiento I n 
fantería núm. T. 

Para Nueva York, fragata ameriean», Horatio; su 
capitán Mr. B . G. Pallfiér, con 19 individuos de t r i 
pulación; su cargamento ffectós del puis. 

P«ra id., fragata americana Wandeoert; su capitán 
Mr. Jorts Wife, con 23 hombres de tripulación; su 
cargamento lo mismo que el anterior; y de pasajera la 
señora del capitán. 

l'ara Saigon, burea hamburguesa, Titania; su capitán 
Mr. J. Bargerard, con 11 individuos de tripulación, en 
lastre. 

Pura Duuiaguete en Isla de Negros, bargantio-goleta 
núm. 121, Jerez; su patrón Pedro Francisco; conduce 
dos cautivos con oficio del Sr. Gob rnador Civil para 
el de su destino. 

Para Calapan en Mindoro, goleta núm. 216, P a z 
Segunda; su patrón Antero Sanding; y de pasajero un 
sargento 2. 0 del Baullon de Artillería de este Ejército. 

l'aia id. en id . , pailebot núm. 64, Soledad; su ur-
raez Alejandro Aboc. 

Pura Taal en Bitangas, pontin núm. 135, S. Anto-
"'o; su arráez Santiago Agoncillo. 

' '«ra id. en id., id. núm. 136, S. Cipriano; su ar
ráez C emente Marino. 

Para id. en id., id. nüm. 183, Dolorosa; su arráez 
ü|oiiisio de Castro. 

Para id. en id., panco núm. 144, S. Vicente; su ar-
'«ez Juan Correa. 

Pira Luban en Mindoro, pontin núm. 170, í". Regina; 
su arnez Francisco Trage. 

Para Pangasinan, pontin núm. 225, Rosario; su arráez 
tt'ímfisio Villafuerte; y de pasajeros un cabo 1.0 del 
regimieato infantería núm. 4, con un 2. 0 y 4 sedados 

el mismo cuerpo todos licenciados por cumplidos dos sol-
ado8 también licenciados por inútiles de núm. 6 y 

u" chino. 

S E C R E T A R I A D E L A COV1 A N D A N C I A G E N E R A L 
D K M A R I S A D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I S A S . 

Ministerio de M irina.=Direc';ion da Mat r ícu las .= 
Excmo. S r . = Al Capitán general del Depirtamento de 
Ferrol, digo hoy lo que sigue.—Excmo. S r . — L i Reina 
(q. D . g.) como consecuencia de las Reales órdenes de 
24 de Marzo de 1854 y 15 de Enero último, se ha 
dignado acceder á la solicitud del tercer piloto de la 
carrera de América, D. Joüé Manuel de Echeit», para 
que en sn admisión á examen de segundo piloto le 
sirva el viage redondo que tiene practicado desde Bil 
bao á Matanzas y el de desde Liverpool á Guayaquil con 
regreso al mismo Bilbao, como si hubiese verificado los Ires 
á América que al presente están prescriplos. Al mismo 
tiempo S. M . ha tenido á bien hacer estensivas y de 
generalidad para los exámenes de 3.03 á 2.0S las ci
tadas Reales órdenes referentes á los nsuinintcs para 
terceros. De Real órden lo digo á V. E. ¡"i los efectos 
correspondientes.—Lo que de Kcual Red órden traslado 
4 V W. A l . - . " " '• « ; • y « 
muchos años. Madrid 7 de Mayo de 1363. = J f a ¿ a . = 
Sr. Comandante general de Mario» del Apostadero de 
Filipinas. 

Lo que de ótdon de S. S. se inserta en la (xaceta 
oficial de esa Capital para general inteligencia. 

Cavite 22 de Julio de ]86'i. —Santiago Dubrull. 

M A Y O R I A G E N E R A L D E M A R I N A 
D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

Debiendo verificarse en el Ars^nnl de este Puerto los 
exámenes de patrones de cabotaje en los dias 28, 29 
y 30 del actual, se anuncii ai público p*ra que los 
que tienen presentadis instancias en solicitud de ser 
examinados pira optar á dicha clase, concurran á aquel 
Establecimiento para el objeto indicado. 

Cavile '21 de Julio de 1 8 6 3 . = M í « M e ¿ de Duchas. 3 

SECRETARIA D E L GOBIERNO SUPERIOR 
C I V I L D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, radicadas 
en esta provincia, en la clase de t ranseúntes : han pe
dido pasaportes para regresar á su país: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento y fines que 
convengan. 

Liin-Guaiidian 
Jan-Chiaco . 

20548 
16090 

Sy-Liongco. . . 13173 
Tan-Bengco. . . XiSffi 

Manila 20 de Julio de 1863.=iíaK¡i 'j:. 

Co-Jiaco. . . 
Cue-Chipco. 
Jtng-Achiong. 

16C30 
13741 
I47Ó6 

presentado en este Corregimiento, y facilitado á depen
dencias del Estsido y a particulares, en el dia de la fecha 
con el jornal de 2 reales, señalando los puntos donde 
han prestado sus servicios. 

Dia, 22 de Julio de 1863. 
Voluntarios de Varios í ort ' r u • , r, o 

pUebl0? yS0 r"^™* de Sta. Cruz. 
Manila 22 de Julio de 1863.—V. » B . = .— Cómas.— 

El Secretario, Manuel Marzano. 

M A E S T R A N Z A D E A R T I L L E R I A . 

Debiendo venderse en pública subasta la leña exis
tente en estos ulmacenes, procedente del desbarato de 
efectos, bajo «I tipo en progresión asoendeme de seis 
céntimos de peso el quintil, te nnuncia a] público, para 
que los que gusten hacer proposiciones, se presenten en 
dicho Establecimiento el dia 3 de Agosto pióximo 
entrmtP, donde tendrá lugar dicho acto á las 11, ante 
la Junta principal económica del Departamento de Ar
tillería de estas Isl»s. 

Manila 23 de Julio de 1863.=»E1 Comisario de guerra.= 
[nWpectOT administr.itivo del Deoartxtnot.tn .w-...— 
Cosía IJ Ordoñez. 

A D M I N ' Í S T U A C I O N G E N E U A L DE CORREOS 
DE F I L I P I N A S . 

De órden del Ecxmo. Sr. Gíbernador Superior Civi!, 
e) vapor correo Malespina, que saldrá mañana miér
coles 22 del corrientf, para Hong-kon^, conduciendo 
la mala para Europa, via de Suez, «delanta dos ho
ras su salida. En su consecuencia la Veja del- franqueo 
y el buzón de esta oficina estarán • labiertos hasta las 
dos en punto de la larde. 

Las caitas depositadas en los buzones de Sta. Cruz 
y S. Gabrie1, se recojerán á la una, y hasta la misma 
hora se admitirán las cartas certificadas: . 

Lo que <e anuncia pura la general inteligencia. 
Manila 21 de Julio de 1863 = E I Administrador ge

neral, Sebastian de Hazañas. 0 

Para el 23 del corriente, saldrá la fragata americana, 
Conpctltor, córi destino a Nueva-York, y en la misma 
fecha para Ivnuy, i i barca española. Encarnación, se-
gnn avisos recibidos de la Capitanía del Puerto. 

Manila 21 de Julio de \SQ'3.= H'izJñas. 0 

Los chinos que a continuación se espresan, ra
dicados en esta provincia, han pedido pasaportes para 
regresar á su país; lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del artículo 20 del bando de 20 
de Diciembre de '1849. 

Ong-Cliongco . 
Co-Tiaco. . 
Liai-Asuu. . 
Sy-Cliuanco. 
Jo-Chanco. . 
Dy-Ton¡íuaii. 
Vy-lco. . . 
Liin-Pianc". 
Sy-Inco.. . 
José-Ya-Suco.. 

1799S 
•21538 
14130 
I4-2-27 
U119 
•20'J14 
19740 
1399S 
19897 
670o 

Vy-Bunco. . 
So-Quioco. . 
Ty-Mico. . 
Dy-Gongoo. 
Cnna-Abao,. 
Vy-Inchong. 
Jy-Vaco.. 
I.im-Benco.. 
Ong-Ciiangti. 

10332 
17388 
17-289 
20006 
17131 
848-2 
l l í l l 

) 8(108 
7819 

Por el vapor mercante, Esperanza, que saldrá el sá
bado 25 del corriente para Iloilo, remitirá esta Admi
nistración la correspondencia oficial y pública, que para 
dicho punto y lo-i distritos de Capiz, Antique, Isla de 
Negro», Concepción y Encalante, se encuentre deposi
tada eu la misma hasta las nueve de la mañana del 
espresado dia. 

Manila 23 de Julio de IS63.—Hazañas. 2 

CAUTAS U K T K N I D v S P O R I N S U F I C I E N T E FRANQ,UBO. 

99 M R. P. M . F. Fancisco Cuixut . Genezzano Roma. 
100 M . R. P. Fr. AgMslin Oña. . Idem idem. 
101 I ) . B.silio Torres Linero. . . Hong kong. 

Manila 23 de Julio de iSGi.—Hazañas. 3 

Manila 20 de Julio de 18tí3.=-B««ra. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD 
D E MANILA. 

R E L A C I O N del núme7-o de trabajadores que se han 

SecreUria de U\ Jonta de Almonedas 
UE L l * U . M I ! i l 6 T B * C I O S LOCAT.• TÜ̂ T 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, el arriendo d> 1 sello y 
resello de pesas y medidas de la provincia de Pan-
gasinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
trescientos treinta y cinco pesos anuales, ó sean mi l 
y cinco pesos en el trienio, y con sujeccion al pliego 
de condiciones que se insería á continuación. El acto 
del remate t endrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración, en la casa que ocupa 
calle de la Audiencia núm. S, h las diez de la ma-



ñ a ñ a del día 8 de Agosto prócsimo venidero. Los 
que quieran hacer proposiciones las p resen ta rán por 
escrito en la forma acostumbrada, con la garan t ía 
correspondiente, estendidas en papel de sello 3 , 0 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. Manila 8 de Julio de 4863. =Jayme Pujades. 

D.UKCCION GENERAL HE LA ADMIMSrRACION LOCAL DE 
FILINAS. =-Pliego de condiciones para el arriendo 
del sello ^resello de pesas y medidas, arreglado 
á lo prevenido en el Superior Decreto de 2 de Junio 
de i830 y demás disposiciones vigentes. 

i * Se arrienda por el t é rmino de tres años el 
servicio del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de trecientos treinta y cuíco 
pesos anuales ó sean mi l y cinco pesos en el t r í eme . 

2. " Será obligación del contratista, mientas dure 
el tiempo de su compromiso, tener un jufgo de pesas 
v medidas compuesto de las piezas siguientes: no 
cavan de madera sólida con abrazaderas de hierro; 
medio cavan con las mismas condiciones; una ganta 
v una chupa de madera sólida; media ganta y media 
chupa de madera; una vara castellana y una braza, 
ambas de made ra ' só l ida , y una romana con su piedra 
correspondiente, todas cotejadas y marcadas por el 
Fiel a lmotacén de la Capital de Manila, para que 
sirva de norma para d i r imi r las cuestiones que pue-
d.-ui promoverse por los compradores o traficantes 
sobre ilegalidad de las pesas y medidas. 

3. a Después tle celebrada y aprobada la subasta, 
el rematante será el único leg í t imamente aulonzado 
para el arreglo, cor recc ión , sello y resello de las 
medidas públicas. 

4. " Por el cotejo, sello y resello de las pesas y 
medidas públicas, cobra rá el" asentista los derechos 
que se espresan á cont inuación . 

Por un cavan entero cuatro reales y medio; por 
medio cavan tres reales; por cada ganta y media 
gañías quince cuartos; por cada chupa diez cuartos; 
por media chupa cinco cuartos; por una vara cas
tellana ó braza un real, y por el cotejo de cada ro
mana y piedras correspondientes dos reales. 

5. " A l licitador á quien por la Junta se hubiere 
adjudicado el servicio, se le en t r ega rá copia debida
mente autorizada del Superior Decreto citado de 2 
de Juj^o j leJSSO^ para que en todos los casos cum-

dar lugar á reclamaciones 'de 'mííguifif és^cfá1 ," qli8 
en caso contrario se cas t igarán conforme al grado 
de culpa que encierren. 

6. " Las proposiciones se p resen ta rán al Presidente 
de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al modelo 
adjunto, espresando con toda claridad en letra y nú
mero la cantidad ofrecida. A l pliego de la propo
sición se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, 
el documento que acredite haber depositado el pro-

. ponente en'el Banco Español Fi l ip ino de Isabel I I , ó 
en la Adminis t ración Depositaría de la provincia res
pectiva, la. cantidad de cincuenta y un pesos, sin 
cuyos indispensables requisitos no será válida la pro
pos ic ión . -

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales conteniendo, todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se ab r i r á licitación verbal entre 
los autores de las mismas por espacio de diez m i 
nutos, transcurridos los cuales se adjudicará el ser
vicio al mejor postor. En el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

8. Con arreglo al art. 8. 0 de las Instrucciones 
aprobadas por S. M . en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
la? mejoras del die/.mo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos do depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños , terminada que sea la su
basta, á ecepcion del eorrespondiente á la pr. po 
sicion admitida, el cual se endosará en el acto por 

- el rematante á favor de la Adminis tración Local. 
10. El rematante deberá prestar, dentro de los 

díe:: dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fuuiza correspondiente cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de 
Adminis t ración Local, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Gefe de la provincia, cuando el resultado 
de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá 
ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera 
personal, pudiendo constituirla en metál ico en el 
Banco Español Fi l ip in de Isabel I I , cuando la ad
jud icac ión se verefique en esta Capital y en la Ad
minis t rac ión de Hacienda p ú d i c a , cuando lo sea en 
la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, solo 
sê  admi t i rán estas por la mitad de su valor i n 
t r ínseco, y en Manila se rán Reconocidas y valoradas 

por el Arquitecto del Superior Gobierno, registradas-
sus escrituras en el oficio de hipotecas y baslan-
teadas por el Sr. Fiscal de S. M. En provincia el 
Gefe de ella cu idará bajo su ún ica responsabilidad 
de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circuns
tancias no se rán aceptadas de n ingún modo por la 
Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como 
las acciones del Banco Español de Isabel I I , no serán 
admitidas para la fianza eu manera alguna. 

11 Toda duda que pueda suscitarse en el acto .iel 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Ins t rucc ión de 27 de Febrero de 1852 . 

12 En el t é rmino de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la lianza 
presentada, debe rá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y con 
renuncia de las leyes en su favor, para en el caso de 
que hubiera que proceder contra él; mas si se resis
tiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase á otor
gar la escritura, q u e d a r á sujeto á lo que previene el 
art ículo 5. • de la Real Instrucción de subastas ya c i 
tada de 27 de Febrero de 1.852, que á la letra escomo 
sigue Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino que se señale, se t endrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta rec lamación serán, ¡ r imero. Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el p r i 
mer rematante la diferencia del primero al segundo. = 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que h hiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Pava cubrir estas responsabilidades, se le re 
t endrá siempre la garan t ía de la subasta, y aun se po
drán secuestrársele bienes hasta cubrirlas responsabili
dades probables, si aquella no alcanzase. No presentán
dose proposición admisible para el nuevo remate, se 
ha rá el servicio por cuenta de la Admistracion á per
juicio del primer rematante. - U n a voz otorgada la es
critura, se devolverá al contratista el documento de de
pósito, á no Ser que este forme parle de la fianza. 

13. L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro me
nudo y por tercios de año anticipados. En el caso de 
incumplimiento de este ar t ículo, el contratista pe rderá 
la fliinzn. ftniendiénriose su incumplimiento t r anscur r í 
oos ios primeros quince mas eu que 
pago adelantado del tercio, abonando su importe la 
fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metá l ico , en el improrcgable 
termino de dos meses, y de no verificarlo, se rescindirá 
el contrato bajo las bases estsblecidas en la regla 
5." de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa consignada en 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de 
la provincia. La primera vez que el contratista falte 
á esta condición, pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta, será castigada con cien pesos, y la 
tercera con la rescisión del contrato bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo preveuido en el 
ar t ículo 5 0 de la Real instrucción mencionada, sin 
perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado res
pectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
ha rán respetar al asentista como repre-sentante de 
la Adminis t ración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, debiendo facilitarle el primero nna copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala té, 
diere lugar á la imposición de multas y no las 
satisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se a b o n a r á n lomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al con
tratista la órden al efecto por el Gde de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del urreudador, á menos que 
causas agenas á su voluntad, y bastantes á juicio 
del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos, lo 
motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la lieal órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes 
de los propios y arbitrios se reservan el derecho 
de rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
intereses, prévía la indemnización que marcan las 
leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y d i 
rectamente obligada. P o d r á si acaso le conveniere, 
subarrendar el arbitr io; pero entendiéndose siempre 
que la Adminis tración no contrae compromiso a l 
guno con los subarrendadores, pues que de todos los 

perjuicios- que por tal subarriende- pudieran resulta, 
al arbi t r io , será responsable ún i ca y direciai nenie y 
contratista. Los subarrendadores quedan soj etos a| 
fuero c o m ú n , por que su contrato-es una obli gacioo 
particular y de interés puramente- privado. .En ej 
caso de que el contratista nombre subar renda» lore^ 
dará inmediatamente cuenta al Gefé de la provi ncia' 
a c o m p a ñ a n d o una relación nominal de ellos par»; 
solicitar y obtener los respectivos t í tulos. 

20. La autoridad de la provincia,, del modo que 
juzgue mas conveniente y oportuno cu ida rá de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad aie-
cesaría , á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21 Cualquiera cuestión que se suscite sobre cu^i,. 
plimiento de este contrato se resolverá por la v i l 
contenciosa administrativa. 

22 Los gastos de subasta y los que se originen 
en el otorgamiento de la escrituray así como los de 
las copias y testimonios que sea necesario-sacar, serán 
de cuenta del rematante. 

23 No se en tenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobac ión dei Excmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

Manila 12 de Mayo de 1863. = EI Director, P. Or-
liga y Rey 

Modelo de Proposición. 

D vecino de . . . . ofrece lomar á 
su cargo por término de tres años el arriendo deí se
llo y resello de pesas y medidas de la provincia de 
Pangasinan por la cantidad de . . pesos ( S ) anuales 
y con entera sujeccion al pliego de condiciones publi
cado en el n ú m . de la Gaceta del dia 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
haber depositado e n . . . . la cantidad de . . . . 

Fecha y firma. 
Es copia, Jayme Pujades 0 

Por disposidon del Sr. Director de la Administración 
Local, se sacará á publiua subasta, para su reinale eu 
-m el mejor postor, el arriendo de la pesquería en U 
L«guna de Jólo, del pueblo de Naujnn de la provin-
oiü de Mindoro, bajo el tipo eri progresión »scei)denie 
Je trescientos diez y seis pesos, sesenta y seis dos ter
cios céntimos anuales, ó sean novecientos cincuenta pesos 
en el trienio y coa sujeccion al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. E acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma A d 
ministración, en la casa que ocup», celle de la Audiencia 
núm. 3, a las diez de la miñaim del dia 8 de Agosto 
próximo venidero. Los que quieran hacer j r-posicióneí 
las presentarán por escrito en la forma acostumbrada 
con la garantía correspondiente, e-tendida en papel del 
sella tercero, en el din, hora y lugar arriba designados 
pira su remate. Manila 8 de Julio de 1863.—t/aymí 
Pvjades. 

DlRECCIOM DE LA ADMINISTRACION LOCAL Pliego de 
condiciones que ha de servir de base para sacar á pública 
subasta el arriendo de la Pesquería eu la Laguna de 
Jólo, del pueblo de Naujan de laproiñncia de Mindoro 

1. a Se arrienda por el término de tres años la in 
dicada pesquería, bajo el tipo de mil pesos en el trienio-

2. a L i s proposiciones se harán en pliego cerrado con 
arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y nú
mero la cantidad ofrecida. A la presentación del plieg" 
deberá acompañarse ei documento de depósito en el 
Buico Filipino ó en la caja de Administración Depositarin 
de provincia, respectivamente de la cantidad de doscientos 
pesos, sin cuyos requisitos no será válida la proposición-

3. a Si al abrirse los pliegos resultaren, dos ó m u 
propoMciones igmies, con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre |i«s autores de Us mismas, du
rante diez minutos, Iranscuridos los cuales, se hará I» 
a-ljudiíacion al mejor postor. E't caso de no querer 
los postores pujir verb-.ilmente sus posturas, se hará la 
adjudicación ul autor del pliego que tenga el número 
ordinal mas bajo. 

4. a ' C o n arreglo ni articulo 8 . ° de las Instrucciones 
nprobadan por su S. M . en Real urden de 26 de Agosto 
de 1858, sobre contratos púb'ico^, quedan abolidas las 
rnejoris del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuanta* 
por este órden tiendan á turbar la legitima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del K-tado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán, ter
minada U subasta, á sus dueños, á escepcion del cor
respondiente á la proposición admitida, el cmil se en
dosará en el acto por el postor á fivor de la Admi-
nUtiacion Local, 

6. a El rematante deberá prestar en e| termino de diez 
dias, de adjudicado el remate, la fianzi correspondiente. 
cuyo Vrtlor cubra el pago de una anualidad del arriend0 
á sitisficcion de la Dirección de Adminiitracion Locf'' 
cuando se constituya en M-mila, ó del Gefe de la provin
cia, cuando lo sea en esta. Cuando la fianza consií'11 
en fincas, estas han de ser reconocidas en Manila por 
el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus e*' 
enturas en el oficio de hipotecas y baslanteadas In» e*' 
crituras por los Sres. Asesor general de Gobierno y Fisc;»1 

de i 
ud; 
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ic 1., Ueal Audieueia. Sin estos requisitos no s r . n ucep 
uá-t Por l^'^cciun del ram». En maneni alguna 
4.fán adiuitidas como fianza la» fincas de tabla, ni las 
A , cañ- y uiPB-

7 a T>ída duda que pueda suscitarse en el neto del 
(eai»tei ge 'esolverá por lo que prevenga al ef cío la 
Reitl Instrucción de "¿7 de Febrero de 185'2. 

¿.a En el término de cinco di i * , después que se hu
biere notificado al contratista ser admisible m fiui/.a 

eientada, deberá otorgar lu correspondiente escillura 
¿e obligae'o:», constituyendo la fianzi estipulada y con 
renunciación de las Leyes eil »u favur, para en el caso 
je tener que proceder contra é ; mas - i se resistiese 
j iiarerse cargo dr l servicio, ó se negase a eslender la 
e,criiura, quedará sujeto á lo que previene el articulo 5. 0 
de la B««' iD'lruecion de subastas de á7 de Febrero 
Je 1852, que á la letra es como sigue; = " C u iudo el 
reinatanle no cumpliese las condiciones que debt llenar 
iiura el otorgumieulo de la escritura, 6 impidiere que 
tíiu tenga electo en el té mino que se señale, se ten
drá por rescindido el cuntruto k perjuicio del mismo 
rr,ñútante. Los efectos de esta reclamación s e r á n . = 1.° 
Que ge celebre nuevo remate b -jo igUalés condicionei1, 
pagando el primer remítante la diferencia del 1.° ni 
2 = .srSegundo. Que sal ¡-f iga tmibien aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Pura cubrir estas respons-bilidades, se le 
retendrá siempre la garantía de l i subasta, y aun po-
drau secuestrársele bienes hista cubrir I18 responsubilidades 
|ifobables, si aquella no alcansise. No presentándose 
úruposicion admisible pira el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta da la Administración a perjuici') 
del primer remalaiite. Una vez otorgad 1 la escritura, se 
devolverá al contratista el documento de depósito, á no 
ter que este forme |:arte de la fianza". 

9. * La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
«c abonará precisamente en plata ú oro menudo y por 
tercios de año anticipados. En el caso de incumplimienlo 
de efte urliculo, el contratista perderá U fianz-i, enten-
ditiidose su incumplimiento, transcurridos los primeros 
quince dias en que debe hicerse el pago adelantado del 
Mrcío, abonando su importe lu fianza, y debiendo ser 
repuesta, si fuese en metálico, en el improrogable tér-
luino de dos meses, y de no serlo se rescindirá el con
trato, bajo Us bases esl iblesidas en l i regU 5 * de la 
Keil Instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada 
en la condición 8.* 

10. La justicia territorial ficilitirá al conlratisU los 
•vxilioi que necesitare, pagándolos á los precio» de arancel 
o costumbre. 

11. Cualquiera persona que quiera plaiiTar corrales 
de pesca en la esprestda Liguna, se entenderá con el 
cuntratista. 

12. l i l asentista podrá permitir establecer corrales en 
lo< sitios que de ninguna manera embaracen, y nunca 
eu IHS barras 6 bocas de los rios que deberán estar 
cicnipre despejadas para la entrada y salida de cmbir-
Ciicioncs, y i.un dentro de aqu- líos, solo podrá 1 colocarse 
en las márgenes de los navegables, dejando libre el paso, 
•'0 pudiendo plantarlos de manera alguna ea los fon
deaderos, so pena de perder desde luego los corrales y 
de ser impuesta al asentista la multa de diez pesos 
|ior Cnda uno. 

13. El conirutista no podrá exigir maí de un peso «1 
hño por cada veinte y cinco brazas de corral, y sin que 
estén obligados á P'go ulguno los Chinchorreros, m 111-
BdS y pescadores de caña exigiéndose del contratista una 
multa del duplo de Us cantidades que cobrase demás 
" I perjuicio del reintegro al que lo hubiere pagado. 

14. En vista de lo preceptuado en el articulo 8. 0 , 
de las instrucciones aprobadas por S. M . en Real orden 
M 25 de Agosto de 1858, sobre contratos público*, que
dan «.bolidis las inejonis del diezmo y medio diezmo, 
cnirtas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
|egiiima adquisición de una contrata con evidente per-
juitio de los intereses y conveniencia del Esudo. 

15. L<i autoridad de la provincia cuidará de dar á este 
pliego de condiciones tod 1 la publicidad corrrespondiente 
4 fin de que nadie alegue ignorancia. 

16. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los tribu-
" l̂es contenciosos administrativos. 

17- No se entenderá válido _el contrato hatta que 
"o recaigu la aprobación del Exorno. Sr. Superintendente 
d»1 ramo.—Manila 17 de E tero de -.Vicente 
Boltri. 

Advertencias. 

'>(,r Superior Decreto de 28 del actu*! la condición 
de este plieg se modifica en los términos siguieentes. 

L l contratista no podrá exigir por sus derecho4 mas 
^ e dos pesos ni uño por cada corral de 25 brazis de 
'lr80y uila de profundidad, por cada chinchorro, uiíftiga, 

"irwibao y cualquiera otro clase de re les, cobr irá un 
real ui mCSi gi,, que obligados en pago alguno los 
l'̂ scudores de cañi , exigiéuiose del contratisti una 

lu'la del duplo de las cantidades que cobrarse de mas 
" perjuicio del reintegro al que lo hubiere pagado.— 

'"""lia 30 de E iero de 1863—Ortiga ,j Rey. 

Adiccion. 

^ Por acuerdo de la Junta Directiva de Administración 
30 | l**6 ^ l*e *[>n,0 "','m0 .v Superior Decrete de 

del mismo, q«edan reformadas las condiciones 1.' 
I ? ^ * es,e P''eS0 B' 'enor siguiente. 
• Se nrrienda por el término de tres añ )s U espre

sada pesquería, bajo el tipo de trescientos diez y seis 
pesos sesenta y seis dos tercios cénti nos anuales, ó 
sean novecientos cincuenta en el trienio. 

2> El documento de depósito pan licitar será 
de cunrenta y siete pesos ciucueuta céntimos. 

6." LH fianza que garantice el contrato será el de 
un diez poi d •nlo del total arriendo. —Manila 2 de 
Julio de l863. = Orliga y Rey. 

M O D E L O . 

D. F. de T., vecino etc., ofrece tomar á su cargo 
el arriendo de la pcsqueii 1 en la Liguua de Jólo del 
pueblo de N>ujin, de la provincia de Mindoro, por la 
cantidad de pegos y con entera sujeccion al 
(•liego de condiciones á que • el mis no se refiere pu-
blic do en ei núm. de la Gaceta, proponiendo 
tal fianza. 

Acompañ 1 el documento que acredita el depósito 
de dos ientos pesos. 

Fecha y firma.. 
Rs copia, Jayme Piyades. 

Por disposición del Sr. Director de la Almini^tra-
cion Local, se sacará á pública subasta, para su rematt) 
en el mejor postor, el arrieodo de' arbitrio de la matanza 
y limp.eza de reses de la provincia de la Union, bajo el 
tipo, en progresión ascendenie, de cuatrocientos cincuenta y 
un pesos anuales, ó sean mil trescientos cincuenta y tres 
pesos en el trienio, y con sujeccion al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administra
ción, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia núni. 3, 
á las diez de la mañana del dia 8 At Agosto próximo 
venidero. Los que quieran hacer proposicioues, las presen
tarán por escrito en I» forma acostumbrad.! con la garantía 
correspondiente, estendidas en papel del sello tercero, en 
el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 
Manila 8 de Julio de 1863.—Jayme Pujades. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE 
FiLiPiNAS.-^P/ieyo de condiciones para el arriendo del 
arbitrio de Ui matanza y limpieza de reses ea las pro
vincias de este Archipiélago, aprobado por la Junta 
Directiva de Administración Local en l \ de Abril 
de 1863, y por Superior Decreto de Id del mismo 
mes y año. 

I.« Se arrienda por el término de tres años el ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses de | i provincia de 
d.e ta Union, bajo el tipo en progresión ascendente, de 
cuatrocientos cincuenta y un pesos anuales, ó sean mil 
trescientos cincuenta y tres pesos en el trienio. 

2.1 Las propo-icioues se presentarán al Presidente 
de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al modelo 
adjunto, espresando con la mayor claridad en letra y 
número la cantidad ofre-¡da. Al pliego de la proposi
ción se acompnñara, precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponente 
en el Banco Español Filipino de Isabel I I , ó en la 
Administración de Hacienda pública de la provincia, res
pectivamente, la camidud de sesenta y ocho pesos, sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la proposición. 

3.» Si al abrirse los pliegos resultisen dos ó mas 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofreci la, se abrirá licitación verVil entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trans
curridos tos cuales, se adju licará el servio al mejor postor. 
En el caso de no querer los postores mejorar verbat-
mente sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que se halle señalado con el número or
dinal mas bajo. 

i . * don arreglo al ai t culo 8 . ° de la Instrucción 
aprobada por su S. M. en Realórden de 25 de Agosto 
de 1358, sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legitima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
y conviniencia del Estado. 

6." Loa documentos de depósito »e devolverán á sus 
respectivos dueños, termiuada que sea la subasta, á 
escepcion del correspondiente á la proposición admitida, 
el cual se endosirá en el acto por el rematante á f«voi 
de la Administración Local. 

6.' El rematante deberá prestar, dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor sea igual al de un diez 
por ciento del importe total del arriendo, á satisfacción 
de la Dirección general de Administración Local, cuando se 
constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia, cuando 
el] resultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria, y de ninguna ma
nera personal, pudiendo constituirli en metilico en el 
Banco Español Filipino de Isabel I I , cuando la ad
judicación se verifique en esta Capital, y en la Admi
nistración de Hacienda pública, cuando lo sea en la 
provincia. Si la fianza se prestase en fincas, solo se ad
mitirán estas por la mitad de su valor intrínseco, y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por el arquitecto 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Señor Fiscal 
de S. M . En provincias, el Gefe de ella cuidará bajo 
su única responsabilidad, de que las fincas que se pre
senten pira la fiann, llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún 
modo por la Dirección del ramo. Í M fincas de tabla 

y las de caña y nip», asi eomo las acciones del Banco 
de Isabel I I , no serán admitidas pira la fianza en ma
nera alguna. 

•7." Toda dada que pueda suscitarse en el acto del 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. * En el término de cinco dias, después que se hu
biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgarse U correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y con re
nuncia de las leyes en su favor, para en el cuso do 
que hubiera que proceder contra él; mas sí se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
la escritura, quedará sujeto á lo que previene la Real 
Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
da 1852, que á la letra es como sigue.—Cuando el 
rematante no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la esc ¡tura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el té.rain > que se señale, se 
tendrá por resuindido el contrato, á perjuicio del misino 
rematante. Los efectos de esta recl.im icion serán.—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, p<gan lo el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.—Según lo. Que satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la uemora del servicio. Pura cubrir estas responsabili
dades, se le retendrá siempre la garantía de la subasta, 
y aun podrán secuestrársele bienes hasta cubrir las 
responsibilidades probables, si aquella 110 alcanzase. No 
presentándose proposición admisible pura el «uevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración, á perjuicio del primer rematante.—Una vez otor
gada la escritura se devolverá ..1 co itratista el docu
mento de depósito, á no se: que este f irme' parte de 
la fianza. 

9. " La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisanienie en plata ú oro me
nudo, y por tercios de año anticipados. En el caso de 
incumplimiento de este artículo, el contratista perderá 
la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurrido» 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonanoo su importe la fianza, y de
biendo esta ser repuesta por dicho contratista, si con
sistiese en metálico, en el improrogable término de dos 
meses, y de 110 verificarlo su rescindirá e| contrato bajo las 
bases establecidas en la regla 5.» de l i Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condicio
nes anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contralista la ó r 
den al efecto por el Gefe de la provincia. Toda dila
ción en este punto será en perjuicio de los intereses 
del arrendador, á menos que causas agenas á su volun
tad, y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superinten
dente de estos ramos, lo motivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir ra lyores derecho-
que los m rcados en la tarifa consignada en este pliegos 
bajo la multa de diez peso<, que se exigirán en el pa, 
del correspondiente por el Gefe de la provincia. L t 
primera vez que el contratista falte á esta condición, 
pagará los diez pesos de inulta, lu segunda falta será 
castigdi con cien pes^s, y la tercera con la resuision 
del contrato, bajo su respoiis ibilid id y con;arreglo á 
lo prevenido eu el art. 5. 0 de la Real lusiruCcyon men
cionada, sin perjuicio de pasar el antecedente- al Juzgado 
respectivo pira los efectos á que h tya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los Gabéruadorci-
llos y ministros de Justicia de los pueblos, harán res
petar al asentista como representante de la Adminis
tración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranzi del impuesto, debiendo facili
tarle el primero una copia autorizada de estas condiciones. 

13. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere 
lugar á imposición de multas y no las satisfaciese á 
las veinticuatro horas de ser requerido á ello, se abo
narán t -mando al efecto de la fianza la cantidad que 
fuere necesaria. 

14. El asentista deberá tener en todos los pueblos 
sus camarines de mantaza, ó mataderos, provistos de 
todo lo necesario para dejar perfectamente limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de 
sus reses por órden de antigüedad de fechas en su pre-
»enlacion, y cualquiera queja que hubiese por falta á 
esta prevención, se decidirá en el acto por el Juez de 
ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al 
acto de la matanza, mediante un* breve averiguación 
que haga sobre la llegada de la res ó reses del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
que mate cualquier particular cuatro reales fuertes y el 
cuero; por cuda res vacuna ti es reales y el cuero; y 
por cada cerdo dos reales; debiendo estar sujeto dicho 
asentista, en lo relativo á carabaos j reses vacunas, á 
lo que previenen Us disposiciones comprendidas en el 
capítulo 3. • del Reglamento para la marcación, venta 
y m >tanza del ganado mayor, aprobido por Real órden 
de 19 de Agosto de 1662, miniado cumplir por Su
perior Decieto de 20 de Noviembre siguiente, y pu
blicado en la Gaceta oficial núm. 2"^ de 3 de Diciem
bre del mismo año, cuyo capitulo 3 . ° deleitado Re
glamento, se inserta á continuación para el debido co
nocimiento. 

C A P I T U L O 3. c 

De la matanza de ganados. 

ABT. ;>;!. Lo mandado en los artículos 6. c y 7. 5 , tespecló 
á poderse comprender varios antmilés en un solo docuinenio 



se emiende, por regla gcneial, solo paia su conservación, pues 
si la irasniision de \os misinos iuerc con deslino á la inalanza 
y consumo, cada animal será presentado un el matadero con 
un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado ron destino esclu-
sivo á la malauza en esta Capital, solo en este caso podrán 
ser comprendidas dos ó mas reses «n un documento; pero si no 
se mataran todas a la vez, el veedor del matadero publico 
hará la anotación correspondiente, bjjo su responsabilidad, al 
dorso del documento do cada una <pie se fuere matando, con 
espresion detallada de sus marcas 

üax 24. Serán remiiidos los documentos en uno y otro 
caso, diariamente en Manila, y scnianalmcntc en las provin
cias, á los Celes respectivos de ellas, con una relación de las 
teses matadas, á las cuales hagan referencia los documentos. 
Cuando en Manila no hubiesen sido inuerus tolas las reses 
comprendidas en un docuinonto, se hará mencHin del nombre 
del traficante ó ganadero, en cuyo poder queda esie, quien 
deberá pres;litarlo en el termino de quince dias, para que le 
sea recogido, y se le espida otro correspondicnto á la res ó 
reses, aun vivas, de las que mencione aquel. 

A R T . 25 S i prohibe la matanza de carabaos, machos ó 
hembras, (pie sean útibs á la agricu'tura. 

Cuando alguno se inutilizare, por cualquier accidente o por 
vejez, deberá el dueño presentarlo en el tribunal del pueblo, 
para que el juez de ¡{anados y gobernadoivillo», con testigos 
acompañados, aulorizen la matanza y venta de la carne de la 
res, sino fuero esto inconveniente á la .salud pública. Cuando 
el dueño del carabao inútil no lo pudieic conducir frente al 
tribunal del pueblo, dará pane al juez de ganados, quien de 
acuerdo con el gobernadorcülo, dispondrán el reconocimiento como 
mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. Kn todo caso, 
y lecogiendo el documento de propiedad, darán al dueño del 
carabao una papeleta que acredite la autorización paia ma
tarlo, y- la cual negaráu siempre que no haya bastante mo
tivo para declararlo inútil. 

Los carabaos ciman'onoa 6 monteses que fueren cazados, 
serán con preferencia amansados para el trabajo; mas en el 
caso de destinarlos al consumo, los que los cogieren, darán 
precisamente conocimiento al gober.iadorcillo y juez do ga
nados, que podrán autorizar la matanza con publicidad. 

Los contiavenlores á este artículo, pagarán una multa de 
quince á veiniieinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad 
en dinero para los aprebeiisores y denunciador. Kn caso de 
insolvencia, sufrirán un dia de trabajos públicos por cada me? 
dio peso que no paguen. 

ART. 2ft. Se prohibe hasta nueva disposición la matanza 
de reses vacunas, hembras, ui aun bajo los conocidos pr«tes-
los, de que son estériles, machorras ó viejas, á no ser en provecho 
esclnsivo do sus duaio", en cuyo caso pedirán estos la com
petente autorización al gobernadorcillo y juez de ganados, 
quienes se cercinraráu untes de que la res es vieja, estéril 
ó se halla inútil, negando la autorización para matarlas, sino 
mediare alguna de estas ciicunstaucias. Cuando S-J presenten 
de estas en el matadero de Manila, será necesaria autoriza
ción del Conegidor, previo reconociniienlo público por peritos. 

Los coniraventores pagaian la misma mulla man ada en el 
artículo anterior y con la aplicación repetida. 

AKT. 27. Los jueces de ganados de los pueblos, son los 
encargados de vigilar e'u los mataderos el cumplimiento de 
los cuatio artículos que preceden, y serán eastígadoa con las 
mismas penas que los infractores, si por su culpa ó descuido, 
se faltaie á ellos. E n Manila lo será el veedor. 

17. N o se permite matar res algún*, cuya propie
dad o legitima procedencia no se acredite por el in
teresado con el documento de que tratan los párrafos 
primero y segundo del artículo I . 9 , capítulo 1.° del 
reglamento, sobre trasmisión de la propiedad del ganado 
m»yoT, su marcación y matanza para el consumo, apro
bado por la Red orden citada en la anterior condición 
de este pliego. 

18. El contratisti, bijo la multa de dos pesos, no 
podrá impedir que se maten reses en todos los pue
blos de la comprensión de su contrata, con tal que se 
sojet n los matadores ó matarifes á las condiciones es
tablecidas, y á los derechos del aitiemlo. 

19. No po Irá matarse res alguna en otro sitio que en 
los destinados al efecto en todos los pueblos por el 
asentist-: á los que lo Terifiquen cltndestiu uuenle, ó 
fuera de los sitios referidos, se impondrán derechos 
dobles á beneticio del aíentist^ «n la formá siguiente. 
Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cala res vacutM, jr cuatro reales por 
cad i cerdo. Si hubiese ocultado los cueros, abo tu rá cuatro 
reales por cada uno. 

20. La autoiidad de la provincia, del modo que juzgue 
rn^-s conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego 
de condiciones toda la publicidad necesaria, á (in de 
ijuc nadie alegue ignoriinna. 

21 . No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente 
del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á In observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las disposiciones 
de policía y ornato público que le comunique la au
toridad, siempie que no estén en contravención con las 
clausulas de este contrato, en cuyo eso, podrá representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de io preceptuado en la Real órden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los Pro
pios y Arbitrios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato, si asi convenie«e á sus intereses, previa la 
indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el 
•rbítrio; pero entendiéndose siempre que la Admini*-
tracion no contrae compromiso alguno con los subar
rendadores, pues que de todos loa perjuicios que por tal 
suburheudo pudieran resultar al arbitrio, será responsable 
única y d¡re>tameiite el contratista. Los subtirendudores 
quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente pri
vado. En el caso de que el contratista nombre sub-
amndadores, dará inmediatamente cuenta al Gefe de la 
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provincia, acompañando una relación nomind de ellos 
pura solicitar y obtener los respectivos títulos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en 
el otorgamiento de U escritura, asi como los de las 
copias y testimonios que sea necesario sacar, serán de 
cuenta del rematante, 

26. Cuando la fi.uiz» r.onsista en fincas, además de 
lo establecido en la condición 6.a, deberá acompañarse 
por duplicado el plano de la posesión de la fiaca ó 
fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cuna-
p'imiento de este contrato, se resolverá por la via con
tenciosa administrativa.aBNlanila 21 de Mayo de 1863.= 
El Director, P . Ortiga y Rey. 

Modelo de Proposición. 
D. . . . vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo, por 

el término de tres años, el arriendo de los derech"s de 
la matanza y limpieza de reses de la provincia de la Union 
panga por la cantidad d^. . . . pesos . . . ) anuales y con 
entera sujeccion al pliego de condiciones publicado en el 
número. . . de la Gacela del dia. . . del que me he en
terado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en. . . . la cantidad de 

Fecha y firma. 
Es copi ' , Jizyme Ptyades. 2 

Licenciado, D. ¿Manuel Mm ta Gastón, Comisario yencral 
de Cruzad t de estas Islas, Dignidad de Maestres
cuela interino de esta Sta. \glesia Catedral Metropo
litana, Prorisur Vicario general y Juez de Cape-
llaní'S del Arzobispado etc. 

Hallándose vacante por fallecimiento de su último 
poseedor el Dr. D . Pedro Pelaez, la capellanía fundada 
por doña Isabel Esguerra, cuyo capital consiste en va
rios terrenos de labor situados en los pueblos de Tam-
bobon, Polo y Meycauayan, el primero de 11 compren
sión de esta provincia, y los dos últimos de la de Bu-
lacan, con la carga de cincuenta misas anuales y demás 
que expresa la fundación; y estando llamados á su goce 
loa p rientes de la fundadora que se hallen ordenados 
insacris, por el presente llamamos, citamos y convoca
mos á todos los que se ere in con derecho á obtener di
cho beneficio, para que en el lérmino perentorio de quince 
días contados desde la data de este edicto, comparez
can en este Juzgado por si ó por medio de procurador, 
con poder bastante, á deducir el que les «sista bajo 
npercibimiento que de no hacerlo les parará el perjui
cio consiguiente. D,do en Manila á 20 de Julio de 
186.J.—Manuel María Gastón.—Por mandado de S. Sria., 
Vice» te Cuy ligan. 0 

Se anuncia que por auto del once del actual, de 
Señor Alcalde mayor de esta provincia, dictado en 
autos ejecutivos que sigue el representante «la cajas de 
Comunidad de indio?, contra D. Andrés Javier, ve
cino del pueblo de B Jayan, sobre cuatro mil pesos 
y sus premios, en vista de no haber surtido efecto 
los anuncios y pregones anunciando la venta en pú-
b iea almoneda de los bienes embargados á dicho Don 
André--, para el (lia 15 de Junio próximo pasado, se ha 
mandado se anuncie nuevamente pura el dia treinta del mes 
actual, en qua con la rebaja del tercio de su avalúo se 
rematarán en el mejor postor ó poslores ú la hora de 
las doce del día en punto. Dichos bienes con sus ava
lúos fijados anteriormente son como siguen — Primero 
treinta y cinco quiñones, tres balitas cinco loanes y me
dia braza realenga de tierras labrantías, sitas en los puntos 
denominados Guinhaua, Mnntinglubig y Magavo de la 
comprensión d . l pueblo de Balayan de esta provincia, 
cuyos linderos son.= De los de Maga ve por Este otras 
tierras del mismo D. Andiés Javiei", por Oeste tieras 
de D . Lorenzo Castillo y Pedro B.utista, por Norte 
tierras de 1). Santiago de la Cruz, de Estanislao Ma-
rasigan y León López y por Sur tierras de D . José 
Crisóstomo y Bernardo de la Cruz. — Las tierras de 
Muniingtubig tienen por linderos por Este los teirenos 
de D." üoiotea Capili y D . Hilari» Diaz, por Oeste 
el rio M-dd.o y por Norte los terrenos de Balüomero 
Valdés.—Y las de Guinhaua tienen por linderes por 
Este, Oeste y Sur terrenos d' 1 mismo D . Andrés Ja
vier y por Norte los de su hermano D. Domingo Javier 

Segundo. = Una presa de manpostería. 
Tercero.=Una máquina de madera de dos molino?, 

para beneficio de caña-dulce movida por agua. 
Cuarto.=Un canwin de caña y paja. 
Quinto.=Ocho calderas ó cauas. 
Y sétim".—Una máquina hidráulica de fierro de tres 

bolas con sus calderas y enseres correspondientes. 
To los estos bienes están avaluados en diez mil pe

se, cantidad que servirá para abrir postura en progre
sión ascendente. 

Por tanto los que deseen adquirirlos, acudirán á este 
Juzgado en la fecha citada y se les admitirán las 
posturas que hicieren, rematabdosc en el mejor postor 
al dar la hora de las doce del dia en punto. En ta 
iuteligencia que de las cantidades ó Justiprecios espre
sados se hará la rebaja del tercio mandada. 

Batungas 13 de Julio de 1863.^-JIigino Raymmdo. 
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rrovíiichi de Bataneas. 

.Xovedades desde el dia 11 del actual al de la fecha. 
Suliiil púi't'M.- —Buena. 
Obras pablieat --Ln* pnlis'M <le isla prinlacb •« ocupan hoy "tit 

en r. unir metoi ¡«leu para las obro» ptoyectitdai en sus re*pcaUn| 
piel»!"-; y en lo» de S. Pablo, Lipi', Bauan y Calaca en la coi.tl-
huucion ile la construcción de lo» puenies, c\iy,.a obra» se tuapin-
dicron por que tenian que fttpmtit y Bembrar «m lierras. 

Herhos ó «ctii/t/ií.» varios. —1Z\ iniórcole» »e HBmcbron con mil-
¿ho ruido «ubterránco do» fuert<» Icmblore» de trepidación, el uno 
á la una y media del dia y el légáMa 4 Uf cinco, y ayer vierntt 
liubi> o.'ios do< meiio» fuertes y de trepidación i \ ano i lu» doce} 
media del dia y el seirun lo de n.ciUciou de tres n cuatro de la urde. 
No bnu causado lÍMgnieía alguna personal ui lo» edificios públida 
y particulares de esta provincia sufrieren avciii». 

PreciiS coirientesen la Cabecera, Dauan, Taal, Le-
mery, < alacá, Balayan, Rosario y S. Pablo. 

Arroz <le la cabecra, 3 ps. 51 cénl. cavan; cacao d» id, 65 M 
id.; tceile de id , l! ps. tinaja; Oañaa-fapinaa de Id., -1 ps cleaM 
arroz de IJ.iUun, i p». 50 cént. cavan; ea'aao de id, 75 ps. ¡d. cañal-
espinas de id , 3 ps. óO cént. ciento; arroz de Taal, 2 ps. 60 cénl. 
cavan; cacao de id., 75 p». Id.¡ azúcar de id., i ps. Vi 41* cént. pico;a>roJ 
deLemery,3 p». /ó cént. cavan; aiúcar de id., 2 pa. pico; algodón 
de id., 8 ps. id ; • Oita ilo id. , 5 p». óO cent, tinaja; arroz de Cul~eti 
3 p». cavan; aiúcur de id., I peso 2j cént. pico; algodón de id-. 
0 ps. Id.; aceite de Id . , 3 p». linaju; colas-.spinos de id-, 4 p»-
cicnlo; arroz de ünlnyan, 3 ps. cavan; azúcar de Id., 8 p». \i\cr; ocii'í 
do Id. 8 ps. tinajn; arroz de Ri.sario. 3 ps. >i 4(8 cént. cavan; acellí 
de U . | ' P'- 5® cént. tinaja; cañas-espina» do id., 3 ps. ciin ô; 
arroz, de S. Pablo, 2 ps. 50 cént. cavan; aceite do id., o p>. Tocénl. 
tinaja; caña«-e»pinn« de id , 4 ps. 50 cént. cicnt 

BalBii-as I? de Julio de l8m.—EcarUto dil lutk 

Provincia de layabas, 

Sovedades desde el dia \2 al de la fecha. 

icabado la siembl* 
la de los MmilMH 

Sa/wJ púéíca.—Sin novedad. 
Coiechas. — Lo» pueblo» de esta provii.cia lian 

del palay en lo» terreno» «ecanos y continúan 01 
para la secunda «iimbra en los rebudio». 

Obras púbicas =Lo» polistas de esta cabecera niguen en el trnbaj» 
do repuracion del camino que va á faryaya, reunión de materi»W 
para la rtcomposicii n del pílente de momposleria sobre el rio Mal* 
del esmino que i.\ A Pagbilao y en el acarrea de cal para dicha obra J 
demás (obras) públicas. Lo» de Saryaya en el trabajo del camino que con
duce al castillo de Salina», custaSur, comprensión del mismo, IU la (•><' 
macion del puente de caña y madeia sobre el rio Quiapo del camino ¡V" 
v a ü Tiaon, y en el reparo de varios deterioros de las calzado» interiore»-
L--3 de Tiaon en la reparacion|dc las calzadas que d i r i g e n ú Saryaya Lo' 
de Oolore» en el camino que conduce lí Tiaon. Lo» de Luchan conlinu»» 
en la reedifleacien de su tribunal, recompusieron ademas el camino que d« 
mismo viene i esta Cabecera y el que va a Majayjay de la Laguna-
Los de Manban Qjniinuan en la recoinposicioa del suyo qu* cunduW 
ú Lncbaii. Lo» de Alimonan en el que diriío á G:imaca y con""̂  
nuaeion de las obras do la reCompo»icii)n de s u tribuna'. Los de "a-
mica e» la que conduce á López y lu» de Pagbilao en el que dif'í 
it esta cabecera. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Aceite, 4 p s . liori»; arroz, 2 p». 25 c é n t . cavan; p a l a y , un I"* 

37 cént. id.; cafo, 37 cént. (tanta; inonifo, 13 cént. Id.j triiío, 16 pí* 
pico; vejueo, partidos, 12 cént. eienio; c o c o s , 31 cént. id.; cae» • 
un peso «8 eé;it. (¡anta; sal, 4 ps. cavan; lurnbang, 2 ps. id.;ba}0U 
ordinario» de bori, 3 pa. ciento. 

Tajaba» 19 de Julio de 1863—Bl Alcalde major, J.ion .VUHIÍ .fea"" 

MAMILA lup, DB LOS AMIGOS DEL PAÍS-—P'^ncío. H. 
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